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AIVIIGULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. gj y su augusta Real fa

milia continúan sin novedad en su 

importante salud.

Gacela del 17 deMa^o.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de la 
competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Guada- 
jara, y el Juez de primera instancia 
de Sacedon, de los cuales resulta:

Que en 28 de Agosto de 1864, 
Pedro Romo, José García Perez y 
Casimiro Martínez presentaron una 
instancia en la Administración pro
vincial de Propiedades y Derechos 
del Estado, en solicitud de que se 
liminasen del monte llamado Cer
ro, que se habla vendido á Evaristo 
García como procedente de los pro
pios del Olivar, unas cañadas que 
pertenecían á los exponentes, según 
los títulos que prestaban, reduciendo 
á sus verdaderos limites y cabida la 
(inca adjudicada al [Evaristo García:

Que Juan Martínez, Pascual Pe
rez y otros vecinos de Olivar pre
sentaron la misma petición que sus 
convecinos los mencionados Rom *, 
García Peres y Martínez en 9 de 
Junio de 1862, é instruido el expe
diente con los informes de la Cor

poración municipal del Olivar, la 
Administración del ramo, el Promo 
tor Fiscal de Hacienda y los peritos 
que midieron y tasaron ¡a finca ven
dida, resulta que esta se vendió con 
494 fanegas de cabida, teniendo en 
la actualidad 546:

Que en noviembre de 1862, es
tando en tramitación el mencionado 
expediente, se presentaron en el 
Juzgado de Sacedon seis interdictos 
á nombre de Evaristo García y otros, 
á quienes este había dado participa
ción en la compra del monte llamado 
del Cerro, contra Casimiro Martínez, 
Juan Martínez y Pascual Perez, sien
do estos condenados á la restitución 
después de haberse sustanciado los 
interdictos sin su audencia:

Que sabedor de esto el Adminis
trador principal de Propiedades del 
Estado, dirigió una comunicación al 
Juez, á fin de que suspendiera lodo 
procedimiento en el asuntó, como in
cidental y sujeto al que motivaba el 
citado expediente, á lo que el Juez 
contestó dando noticia de las actua
ciones que seguia, y manifestando 
que no podia suspender los procedi
mientos mientras no se propusiera 
en forma la competencia:

Que el Gobernador de la provin
cia, á quien pasó el expediente, re
quirió al Juez de inhibición de 
acuerdo con el Consejo provincial, 
fundándose en que, hallándose pen
diente en aquel Gobierno un recurso 
reivindicatorio sobre algunos terre
nos enclavados en la linca vendida 
por el Estado, la cuestión era un in
cidente qne, según la ley y regla- 

I mentó vigente de desamortización, 
no podia tratarse con audencia de 
los interesados sino ante la Adminis
tración:

Que el Juez dio al incidente de 
competencia la debida tramitación, é 
informando el Promotor fiscal,mani
festó que debia consultarse con el 
Gobierno la adoptación de ciertos 
medios para evitar los daños, que 
indebidamente se causan á veces, sin 
decir sobre la competencia ó incom
petencia del Juzgado:

Que el Juez se estimó competen
te apoyado principalmente en que 
los promovedores del interdicto esta
ban en posesión de la finca más del 
año y día, sin contradicción alguna; 
en que á la Administración corres
pondía conocer Drincipalmenle del 
asunto en cuanto á la propiedad, pe
ro no en cuanto á la posesión, cuyo 
amparo corresponde á los Tribunales, 
y en que no podia estimarse la cues
tión incidental de la venta, limitán
dose á la posesión de la finca, sin 
prejuzgar los derechos de los conlen- 
dienles, que habían de ventilarse an
te la^dministracion:

Que insistiendo el Gobernador en 
su requerimiento, resultó el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámi
tes.

Visto el arl. 173 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, que pro
híbe la admisión de demandas judi
ciales contra las fincas que se ena
jenen por el Estado, sin que el der 
mandante acompañe documento de 
haber hecho la reclamación guberna
tivamente y sídole negada:

Visto el art. 96 de la instrucción 
citada que en su núm. 8.° encarga á 
la Junta de Ventas conocer de todas 
las reclamaciones ó incidencias de 
ventas de fincas, censos, ó sus reden
ciones:

Vista la Real orden de 25 de Ene
ro de 1849, que declara contencio

so-adminislrativo y de la competen
cia de los Consejos provinciales y del 
Real en su caso, todo lo relativo á la 
validez ó nulidad de las ventas de 
vienes nacionalrs, á la interpretación 
de sns cláusulas, á la designación de 
la cosa enajenada y declaración déla 
persona á quien se vendió y á la eje- 
cucion del contrato;

Visto el arl. 10 de la ley de 20 
de Febrero de 1850, según el cual 
las contiendas que sobre incidencias 
de subastas ó de arrendanienlos de 
bienes nacionales ocurriesen entre el 
Estado y los particulares que con él 
contraten, se ventilarán ante los Con
sejos provinciales y el Real, en su 
caso respectivo:

Visto el arl. 1,° de la Real orden 
de 20 de Setiembre de 1852 che 
atribuye á los Consejos provincia es 
y Real (hoy de Estado) el conoci
miento de las cuestiones contencio
sas, relativas á la validez, inteligen
cia y cumplimiento de los arriendos 
y subastas de los bienps nacionales 
y actos posesorios que. de ellas se 
deriven, hasta que el comprador ó 
adjudicatario sea puesto en posesión 
pacífica de ellos; al de los Juzga
dos y Tribunales de justicia compe
tentes las que versen sobre el domi
nio de los mismos bienes, y cualquie
ra otros derechos que se funden en 
títulos anteriores y poslerioses y á la 
subasta, ó sean independientes de 
ella:

Visto el nbm. 3.° del art. 84 de 
la ley de 25 de Setiembre ultimé 
que atribuye á los Consejos provin
ciales el conocimiento y fallo de las 
cuestiones relativas á ta valides, in
teligencia ycumplmienlo de los ar
riendos y ventas celebradas por la 
Administración de Propiedades y 
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Derechos del Estado, y actos poseso
rios (pie de aquellos se deriven has
ta que el comprador ó adjudicatorio 
sea puesto deíinilivatnenle en pose
sión de dichos bienes.

Visto el arl. 57 del reglamento 
de la misma fecha para la ejecución 
de la citada ley, según el cual el Go
bernador que comprendiese pertene- 
cerle el conocimiento de un negocio 
en que se halla entendiendo un Tri
bunal ó Juzgado le requerirá de in
hibición, manifestando las rabones 
que le asistan, y siempre el texto de 
la disposición en que se apoye para 
reclamar el negocio:

Considerando que la presente 
cuestión, bien se mire como propie
dad de terrenos enclavados en linca 
vendida por el Estado, bien como de 
posesión de estos mismos terrenos, 
no puede resolverse en los Tribuna
les de justicia sin que la Administra
ción designe con exactitud ¡la cosa 
enajenada; estando, por lo tanto, en 
el caso de la citada Real orden de 
25 de Enero de 1849, y habiendo 
una cuestión previa, sin la que no es 
posible resolver la de propiedad y 
posesión que han surgid.-,

Conlormándome con lo consultado 
por el consejo de Estado en pleno, 

engo en decidir esta competen
cia á favor de la vldmininlraciou y 
lo acordado.—Dado en Aranjuez á 
24 de Abril de 18G4.-=Está ru
bricado de la Real mano.—El ¡Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ale
jandro Mon. ,

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número .

CARCELES,

El Alcalde de la villa de Ateca me 
participa hallarse en descubierto varios 
pueblos del partido apesar de sus esci- 
taciones de lo que les correspondió en 
el reparto para socorro de presos po
bres aprobado para el año económico 
vigente.

Sensible mees tener que valerme de 
medios coercitivos para hacer cumplir 
con un deber tan sagrado á los Alcal
des que mirando con tal indiferencia 
la importancia de este servicio, no 
presten tampoco el respeto que se de
be á las disposiciones superiores. Por 
lo mismo y si en el término de 8 dias 
á Contar desde la publicación de esta 
circular en el Boletín oficial no han 
entregado en la depositaría del Ayun
tamiento de Ateca lo que cada pueblo 
esta adeudando según la relación pues
ta al fin, quedan conminados con las 
multas siguientes; el Alcalde de Ariza 
con 160 rs. vn. los de de Aranda, Mo
ros, Vilíalengua, Ibdes, Cetina, Bu- 
bierca, Castejon, Bijuesca, y Alcon- 
chel, con la de 100 rs. y todos los de
mas con la de 60, cuyas cantidades se
rán exijidas al solo aviso del Alcalde 

de Ateca de continuar el descubierto. 
Zaragoza 2ode Mayo de l864.=Fran- 
cisco Fernandez Golfín.

Pueblos y cantidades que adeudan.
Aranda 629, Moros 598, Ariza 1305 

Vilíalengua 587. Ibdes 513, Celina 
684, Bubierca 974, ('arenas 200, 
Castejon 586, Bordaba 316. Bijuesca 
706. Nuévalos352, Cerbera 342, Cam
pillo 271, Monreal 279, Alconchel 
524, Embid 237, Malanquilla 227, 
Clares 188, Jaraba 196, Sisamon 182, 
Berdejo 166, Torrehermosa 148, Ose- 
ja 142, Laviluéña 137, Valtorres 89, 
Godojos 170.

Total 10,746. .

Circular número 459.

La Diputación provincial con fecha 
23 del actual me dice lo siguiente:

No constando en las actas remitidas 
por los Ayuntamientos que al margen 
seespresan, las calidades de los asisten
tes á la sesión celebrada con el ob- 
geto de escogitar el medio mas apro
pósito para haer efectiva la contribu
ción de consumos en el próximo año 
económico, y por cuya consecuencia 
no puede saberse cuál sea el número 
de concejales que asistieron , y si el 
de los contribuyentes ha sido " duplo 
que el de aquellos, según previene la 
ley, esta Diputación, en sesión de 18 
del actual, ha acordado ieclamar, co
mo lo hace,por conducto de V. S., 
nuevas actas de las indicadas munici
palidades, en las que se esprese este 
requisito.

Calmarza, Cimballa, Castejon de 
Valdejasa, Campillo, Escatror, Godo- 
jos, Gallur, Isuerre, Luna, Litago, 
Munébrega, Callen, Moneba, Na- 
vardun, Novillas, Nombrevilla, Ose
ra, Pozuel de Ariza, Pinlanó, Puen 
de luna, Pcñaflor, El Pozuelo, Quin
to, Reden, Remolinos, Sanled, Sisa- 
mon, Tórralvilla, Trasmoz, Toi ralba 
de los frailes, Uudués Pintano, Villar 
de los Navat ros, ^al de San Martin, 
Velilla de Ebro, Vilíalengua.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial á fin de que los 
Ayuntamientos de los pueblos que se 
citan en la preinserta comunicación, 
remitan en el término de tercero^ día 
las actas que reclama la Diputación 
en los términos que indica la misma 
llenando igualmente todos los demás 
requisitos prevenidos en instrucción. 
Zaragoza 24 de Mayo de 1864.—Fran
cisco Fernadez Golfín.

Circular número 164.

ELECCIONES DE AYUNTAMIENTOS.

El artículo primero del Regla
mento para la egecucion de la ley 
de Ayuntamientos vigente previene 
que en la época actual procede la 
recldicacion de la estadística del ve
cindario para la renovación de los 
cargos municipales. Correspondiendo 
nombrar en el año actual, los que 
deben funcionar en el próximo bie
nio, prevengo á los Señores Alcaldes 

que no hubieran dado piincipio á . 
los trabajos preliminares de esladís- I 
tica, que tan pronto como reciban ) 
esta orden circular reunan á las i 
municipalidades para que con tuda 
preferencia se ocupen en este s< r— 
vicio; debiendo remiur á este Gobier
no para el día 8 del próximo Ju
nio precisamente, una relación del 
aumento ó disminución que haya 
tenido el número de vecinos consig
nado e:i el Boletín oficial número 
102 c rrespondienle al 28 de Junio 
de 1§62. Debiendo procederse en 
estos datos con la mayor exactitud 
y verdad, encargo á los Señores 
Alcaldes que pongan el mas esqui- 
sito celo en la formación dé los mis
mos; en la inteligencia de que cs- 
tándo sugelos á comprobación coryi 
el censo de, población, me seria 
sensible tener que castigar las ocul- 
laciums que en ellos resultaren. 
Zaragoza 2 i de Mayo de 1864. 
=EI Gobernador, Francisco Fer
nandez Goiíiii.

La Secretaría de Ayuntamiento de 
Alcalá de Ebro, por dimisión del que 
la obtenía se halla vacante,su dotación 
es la de 2190 rs. vn. anuales, con 
obligación de confeccionar todos los car
gos que graviten sobre ella: Los aspi
rantes que á la cualidad de mayores 
de 25 años reunan la necesaria aptitud 
dirigirán sus solicitudes co^petente- 

, mente documentadas al Alcalde Pre
sidente de dicha corporación en el 
término de 30 días.

Admunstracion principal

de correos de Zaragoza.

El dia primero de Junio pióxi- 
mo viniente se celebrará subasta 
pública á las 12 de su mañana, 
en esta Administración principal ante 
el Guie de la misma para la cons
trucción de varios enseres, reforma 
de otros y traslación de todo lo per
teneciente á las oficinas al nuevo lo
cal que van á ocupar silo en la ca
lle del Coso núm. 8" bajo el tipo 
máximo de 6000 rs \n. y deuiás 
condiciodes que se hallan de mam- 
fiesto en dicha Administración. La 
subasta se verificará con sujeción á 
lo dispuesto en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 é his- 
truccion de 18 de Marzo, del mismo 
año.

Los pliegos se entregarán en el acto, 
de la licitación, v luidos que sean 
todos los presentados, se eslenderá 
el acta del remate, declarándose 
este en favor del mejor postor. Sí 
hubiera dos ó mas proposiciones igua
les, se abiirá en el acto nue\a lici
tación a la voz por espacio de me
dia hora, pero únicamente entre 
sus autores.

Las personas que desen tomar 

parle en la subasta, presenta: án su 
proposiciones en pliego cerrado con 
arreglo al modelo que aconlinuacion 
se inserta, acreditando al mismo :¡t m- 
po haber entregado previamente en 
la caja de esta Principal 600 rs vn. 
cuya cantidad se exige como garan
tía para responder del resultado del 
remate.

Zaragoza 21 de Mayo de 1SG4. 
— El Administrador principal, Ma
nuel Alonso de la Espina.

Modelo de preposición.

D.N. N.vecino de.... habitan
te en la calle de..... núm.....  entera
do de) pliego de condiciones para la 
construcción, J reforma, traslación y 
colocación de varios enseres para la 
Adminietracion principal de correos 
de Zaragi za, se compromete á cum
plir con lodo lo dispuesto en las uiis- 
mas, por el precio de..... (en letra) 
reales vn. en cada un año; y de con
formidad con lo prevenido un el 
anuncio de la subasta, acompaña la 
carta de pago que acredita haber 
echo el d pósito que se manda.

(Fecha y firma.)

Tesorería de Hacienda pública de 
la procincia de Zaragoza.

El día primero de Julio próximo 
vencen los intereses de la Deuda; 
en su consecuencia y cun arreglo á 
lo prevenido por la Dilección general 
del ramo, un su órdm de 20 del 
actual, se advierte á los interesados, 
que al tiempo de entregar los cupo
nes facturados en esta Tesurería, lo 
hagan á la vez con los títulos y 
acciones respectivamente.

La presentación de las facturas 
tendrá lugar desde el dia Ial 
30 de Junio próximo, un la inteli
gencia, que terminado dicho plazo, 
no se admitirá cupón alguuu un esta 
dependencia y sus t nedores tendí áii 
que acudir precisamente, á las ofici
nas F.cnli ales de la Deuda. Zarag- za 
23 de Mayo de 1861 —hrieSéfe- 
ro P. I. BoínfaciB Villa:

Comisaría de Guerra de Zaragoza.

Por disposición del Sr. Intendente 
Militar de este Distrito se verificará 
una pública licitación á las 12 del dia 
4 de Junio próximo en la Cóntratbná 
del Hospital Militar de esta plaza pa
ra la adquisición de 8560 arrobas cas
tellanas de leña de raíz de olivo, con 
arreglo al pliego de condiciones,, mo
delo de proposición y precio limite 
que se halla de manifiesto en dicha 
Contraloría y se publicará opotuna- 
mente, debiendo observarse en la re
ferida subasta las formalidades que 
previene el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 3 de
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a

unió del misino. Zaragoza "23 de 
yo de 186í.=Julian de Echenique.

Por disposición del Sr-lnlundentc 
militar de este Distrito se celébrala 
una pública licitación á las 1 2 del 30 
del actual para contratar el lavado 
de las ropas destinadas al servicio 
de los militares enLunas de di
cho establecimiento por el tiempo de 
un año que dar^ principio en 1. de 
Julio inmediato, con arreglo al plie
go de condiciones, modelo de propo
sición v pierio límite, que se halla 
de manilieslo en la Conlraluría del 
mismo, en cuyo local tendrá electo 
la subasta, la que se efectuará con 
arreglo á las formalidades que pre
viene el R"al decreto de 23 de Fe
brero de 1852 ó instrucción de 3 de 
Junio del mi'nio. Zaragoza 1 7 de 
Mayo de 1864.—Julián de Eche- 
ñique.

Acordado por el Ayunlainiento de 
Muel el arriendo con la esclusiva de 
los artículos de vino, aceite, aguar
diente V carnes para el año económi
co próximo viniente de 1864 a 1865, 
se pone en conocimiento del público á 
fin de que los que deseen lomar parle 
en la subasta, se presenten en los dias 
29 del actual y 6 de Junio próximo á 
las 10 de la mañana en la casa cynsis- 
torial de dicha villa, donde estará de 
manilieslo el pliego de condiciones, 
para cuantos deseen enterarse de él. 
Muel 24 de Mayo de 1864. = EI Te
niente Alcalde egercienle, Manuel 
Pelavo.=Mafias Lezcano, Secrelario.

D. Miguel Wenceslao de Olal y 
Rodriguej de la Aega Juej de 
primera instancia de la villa de 
Ateca y su partido.

Por el presente, hago saber: 
Que en los autos seguidos en es
te Juzgado entre Ecequiel Gan
dul y "otros sobre mejor derecho 
á los bienes que consüluveron ciase la vacallle5 1ue Por virtud 
el vínculo de San Blas fundado i de los ediC,os Y llamamientos en 
en la Parroquial de la villa de el Boletín oficial, únicamente
Ariza por Mu. Mateo Sánchez, acudió » deducir su derecho
cura v Beneficiado que fue de la i M.gnel Hernández veemo. de 
misma, recavó en el día de ayer Monreal de Ariza, y separándose 
la sentencia que copiada á la i Hernández reconocendo el me- 
letra dice asi: . Jor Y Prelerenle derecho de Mo-

Sentencia. En la villa de
Ateca á 10 de Mayo de 1861: ' 
El Sr. 1). Miguel Wenceslao de - 
Olal y Rodríguez de la Vega 
Juez de primera instancia de la ' 
misma y su Partido, con vista 
de estos autos seguidos entre , 
parles, de la una Ecequiel Gan- ¡ 
dul, bracero vecino de Móntuen- ¡ 
ga demandante y en su nombre ■ 
el Promotor D. Ramón Enlay y ;

de la otra D? Justa Marina, sol
tera de mayor edad, domicilia
da en Zaragoza representada 
por el Procurador D. Pascual 
Floren demandada, sóbrela per
tenencia ó mejor derecho a los 
bienes que constituyeron el vín
culo de San Blas fundado en la 
Parroquial de la villa de A riza, 
en cuyos autos también compa
recieron Eusebia Lanero, Ma
nuel Marruedo, Teresa - Lanero 
y Dionisia Casado, y se ha oido 
igualmente al Promotor Fiscal:

Resultando que por lestámen' 
lo y codicilo que otorgara Mo- 
sen Maleo Sánchez cura bene
ficiado de la Parroquial de San 
Pedro de la villa de Arija en 
los años 1514 y 1517 fundó de 
sus bienes un vínculo ó capella
nía laical llamando á la obtención 
y goce á los descendientes por 
linea recia de su hermano Juan 
Perej, obligando a! poseedor á 
celebrar en cada año 50 misas, 
con otras varias clausulas y con
diciones, entre ellas, la de ha
berse de ordenar de Presbítero 
á los 25 años de edad.

Resultando que conforme á 
dichos aclos públicos de institu
ción en 1824 fue nombrado ca
pellán de dicho vínculo Mosen 
Manuel Marline: quien lo pose
yó hasta su fallecimiento ocur
rido el 14 de Diciembre de 1838 
y el que en virtud de la facul
tad que para ello le concedía la 

i ley de desvinculacion, dispuso 
de la mitad de los bienes que lo 
conslituiyan á favor del Hospital 
de la villa de Arija:

Resultando que al fallecimien 
to de Mn. Manuel Marlipez, acu
dió al Jtugado Mn. Tomás Marín 
manifestando considerarse con 
derecho á la inmediata sucesión 
del vínculo vsolicitando se anun- 

sen Marín, quedó este sucesor in- 
mediaio declarado asi, en 28 de 
Mayo de 1 839, y obteniendoen 
3 de Junio siguiente la posesión 
solemne de la mitad de los bie
nes aun proindivisos pero divi
didos luego, y de cuya otra mi
tad perteneciente al Hospital, se 
incautó este establecimiento, en 
aquel mismo año:

Resultando que muerto Mo

sen Tomás Marín en 18 de Ma- \ 
yo de 1858, quedó instituida 
heredera desús bienes D.a Jus
ta Marina, la que en tal concep 
lo se posesionó de la segunda 
mitad de los (pie constituyeran 
el vínculo de San Blas, cava 
propiedad, á su causante el tes
tador le había conferido las leyes 
desvincnladoras, en virtud de 
las que los había poseído quieta 
y pacificamente desde la decla
ración judicial de inmediato su
cesor:

Resultando que en tal estado 
enlabió esta demanda Ecequiel 
Gandul y á la misma acudieron 
alegando su derecho Eusebia La
nero y Manuel Marruedo y Te
resa Lanero cónyuges, y Dioni- 
sia Casado: queGandul, las La
nero y Casado se han separado 
en debida forma del litigio, y que 
á los cónyuges Marruedo Lane
ro, se les acusó la reveldía, cu
yo desistimiento de sus respecti
vas pretensiones dejando de ser 
todos parle en el pleito, viene 
en apoyo y sostenimiento de la 
acción de D.a Justa Marina que 
ya como cesionaria de Maleo Ve- 
lilla, Victoriano Hernández y Eu
sebia Lanero ya también como 
heredera del difunto Mosen To
mas Mario, queda reconocida 
por esle hecho como dueña le
gítima de les bienes sobre que 
litigaban los abdicantes su de
recho:

Resultando que en tal concep- 
lo, y justificado como ha sido 
por D/ Justa, la inclusión y pa
rentesco de su causa habiente 
con el fundador Mosen Maleo 
Sánchez, además de aparecer 
también que su cesionis'a Victo
riano Hernández, se halla un 
grado más próximo con esle que 
lodos los demás opuestos, la 
preferente condición de posee
dor pacificó que de los bienes 
obgelo de este litigio acredita 
Mosen Marín, con ia circuns
tancia de reunir en si l).a Justa 
las dos cualidades de sucesora 
legítima y cesionaria también, 
le atribuyen omnímoda preferen
cia, sobre otro cualquiera de los 
que comparecidos, han desistido 
abandonando sus derechos! y 
cuya preferencia de la D/ Justa 
ha reconocido con su favorable 
dictamen el Promotor Fiscal, al 

j que en la primera declaración 
judicial no se habia oido:

Considerando que en materia 
de vinculaciones no hay otra 
ley que la voluntad del inslilu-

yanle, y que la del fundador del 
vínculo de San Blas fue la de que 
lo eslubieran y gozasen sus pa
rientes más próximos, con obli
gación de que el llamado hubiese 
de recibir el orden sagrado del 
Presbiterado a los 25 años, y 
celebrar 50 misas rezadas de 
requien, por las almas de sus fi
nados:

Considerando q -e Victoriano 
Hernandej, de quien es cesiona
ria 0.a Justa Marina, aunque ha 
acreditado legalmenle encontrar
se con el inslituyenle vínculo de 
San Blas en grado más próximo 
que Mosén Tomás Marín, de quien 
la misma D.a Justa es heredera, 
sin embargo, concurría en este 
á la muerle del último Capellán, 
la circunstancia de ser Presbíte
ro y como tal era preterido á 
haber continuado ó subsistido la 
vinculación, confirmando su de
clarada preferencia á la suce
sión que se le concedió, la pose
sión judicial (jue obtubo y en la 
que permaneció quieta y pacifi
camente hasta su muerle:

Considerando que la fundación 
de que se trata como palronalo 
familiar y de carácter puramente 
laical, ha sido eslinguida como 
las demás suprimidas por la 
ley de Corles de 11 de Octubre 
de 1820, restablecida por el 
Decreto de 30 de Agosto de 1 836 
y (¡uedado por consecuencia re
ducidos á la clase de libres' los 

I bienes que la formaban ó consti
tuían":

Considerando que el desisli- 
micnlo tácito de los cónyuges 
Manuel Marruedo y Teresa La
nero que es de presumir atendi
da su rebeldía, y el espreso y 
voluniario de Eusebia Lanero, 
Dionisia Casado y Ecequiel (ian- 
dul, manifestado por los poderes 
ad hoc olorg .dos á sus irepre- 
senlantes, les priva respectiva
mente de la reclamación y de
fensa de los derechos qne pudie
ran tener á ios bienes obgelo de 
esle proceso, como tam bien de 
pedir los perjuicios que pudié- 

| ran en lo sucesivo pretender, y 
por lodo ello además de ser Do
ña Justa Marina, dueña Ue los 
mismos en virtud de la sucesión 
herelislaria del propietario Mo
sen Tomás Mario, á quien la 
Ley de 11 de Octubre de 1820 
atendido el entronque ahora 
justificado y reconocido por el 
Promotor Fiscal se los confino 
como libres, y de ellos por tal 
condición pudo disponer dijo: de-



a
bia absolver y absolbia de la de
manda incubada á D/ Justa Ma
rina, declarando que la corres
ponden en propiedad y con el ca
rácter de libres, la mitad de los 
bienes que viene poseyendo des
de la mucrle de Mosen Tomás 
Marin y constituyeron parte del 
víncnlo de San Blas, divididos 
por los peritos Dioniso Monga y 
Manuel Cabrejas, entendiéndose 
con obligación de mandar cele
brar las 25 misas anuales por 
el alma de los finados del insli- 
luyenle Mosen Maleo Sánchez.

Y por esta su sentencia defi
nitivamente juagando y que ade
más de notificarse en estrados se 
publicará en el Boletín oficial de 
la provincia en la forma preve
nida en el arl. 1190 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil y sin 
espresa condenación de costas, 
asi lo pronunció, mandó y firma 
S. S.a estando en audiencia pú
blica, de que doy fé.==Miguel 
Wenceslao de Oial.=Anle mí, 
Pascual Soriano. ,

¡

i

Por tanto y á fin de cumplir lo 
que dispone el citado arl. 1190 
para que pueda insertarse la in
dicada sentencia preinserta en 
el periódico oficial de esta pro
vincia para conoci.nienlo de los 
interesados, se espide el presen
te" en la villa de Ateca á de 
Mayo de 186i.—Miguel Wen
ceslao de Otal.—De orden de 
S. S.a, Pascual Soriano.

Juzgado de paz del distrito del 
pilar de Zaragoza.

En virtud de espediente de 
juicio verbal seguido ante este 
Juzgado, y para hacer pago del 
crédito y costas se anuncia la ' 
venta en subasta pública de 
diferentes muebles que se halla
rán de manifiesto en la calle de 
Zurradores núm. 9 piso princi
pal y para su tranca y remate 
en favor del mejor postor se ¡ 
señala el día 31 de los corrien
tes á las 10 de su mañana, cuyo 
acto tendrá lugar en este Juz
gado sito calle de Santiago núme
ro 84. Zaragoza 24 de Mayo de 
186í.==El portero comisario, 
Antonio Lucas.

Se arriendan en subasta pública 
las yerbas dél monte y soló de Al- 
fajarin propios de la Baronía de 
<'sle nombré por tiempo de 6 años 
que princijnarán á contarse el dia 

I 0 de Noviembre del presente, y 

fioarán el 3 do J/ayo dt l de 1870.
Dicho acto tendrá logar el día 

13 de Jupio próximo á las II de 
su mañana en la casa habitación dc-1 
Notario D. Pedro Marin y Goser, 
el término de 9 dias se presente 
píamela de San Roque número I en 
cuya notaría se hallará de manifiesto 
desde este día el pliego de condi
ciones para inteligencia de las per
sonas que quieran interesarse en di
cho arriendo. Zaragoza 23 de Maco 
de 1864.

LOTIlllA NACIONAL

Prospecto del sorteo que se ha de ce
lebrar el día 15 de Junio de 1864.

Constará de 15.000 Billetes al pre
cio de 600 reales, distribuyéndose 
337.500 pesos en 865 premios de 
la manera siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

I de...................  75.000
I de................... 30.000

3 4 de...................  15.000
1 de.................. 10 000
1 de.................. 5 000

25 de 1000. . . 25 000
35 de 500. . . 17.500

800 de 200 . . 160 000

865 337.500
Los Billetes estarán divididosen dé

cimos, que se expenderán á 60 rea
les cada uno en las Administracio
nes de la Renta.

Al dia siguienle de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de 
los números que consigan premio, 
únii o documento por el que se efec
tuarán los pagos, segun lo preveni
do en el arl. 28 de la instrucción 
vigente, debiendo reclamarse con 
exhibición do los Billetes, conforme 
a lo establecido en el 32. Los pre
mios se pagarán en las Adminis
traciones en que se vendan los Bi
lletes, con la puntualidad que tiene 
acreditada la denla.

Ferminado el Sorteo se verificaríi 
otro, en la forma prevenida por Real 
orden de 19 de Febrero de 1862, 
para adjudicar los premios concedi
dos á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña, y 
a las doncellas acogidas en el Hos
picio y Colegio de la PdZ de esta 
Córte, cuyo resultado se anunciará 
debiilamenle.—El Director general, 
Jusé^Maria Bremon.

Hasta el dia 28 del actual se admi
tirán en la secretaría del Ayuntamien
to de la villa de Malón las altas y 
bajas al amillaramiento ó sea el cam
bio de riqueza de inmueble de todo 
contribuyente, tanto vecinos como ter
ratenientes forasteros de la misma, 
justificando sus traslaciones nonios 
correspondientes íilulos.

CAJA DE SEGUROS.
y Seguro mutuo de Quintas autorizada 

por el Gobierno de S. M.
SLSCRICION DE DECIMAS.

En esta suscricion sirve de base para 
el pago el número de decimas que cor
responden al pueblo á que pertenecen 
ios asegurados.

Por una décima se exigen. 840 rs.
Por dos. . . . . * 1,680
Por tres. .• . . . . 2,520 
Por cuatro. .• i . , 3,3(10
Por cinco. . . • . 4,200
Por seis. . . . • .' 5,040
Por siete. . . . . 5,880
Por ocho.......................6,720
Por nueve.......................7,560

y además 10 rs. de policía y el importe 
del sello correspondiente.

La suscricien puede hacerse á nom
bre de uno ó mas individuos ó de un 
pueblo, si asi conviene ajos interca- 
dos, sin que en ningún caso se exija 
mayor cantidad que el importe de las 
décimas que correspondan a! pueblo ó 
distrito en que juegue la suerte el 
suscritor.

Los declarados soldados por este 
concepto reciben en el acto 8,000 rea
les para redemirse, si pagaron el nú
mero de decimas correspondiente en 
tiempo oportuno, es decir antes que se 
verifique el sorteo.

Como inedia tan corto plazo entre 
el reparto de los cupos y el sorteo de 
décimas, conviene hacer la suscricion 
antes pues en esto nada pierde el sus
critor porque si paga menos puede 
completar lo que le falte antes del sor
teo y si paga mas se le devuelve lo que 
sobra, con la diferencia deque pagando 
menos no tiene derecho á percibir los 
8,000 rs., sino únicamente la cantidad 
que corresponda á la suma pagada, 
mientras que pagando mas se reciben 
los 8,000 rs. para redimirse y ademas 
la diferencia ó esceso.

Supongamos para mayor claridad uno 
quese suscribe por cinco décimas y paga 
por consiguiente 4,200 rs., si solo 
piden cuatro décimas al pueblo y le to
ca la suerte de soldado, se le abonan 
8,8ü0 rs., 8000 para redimirse y 840 
que pagó de mas; pero si en vez de 
cuatro décimas piden seis y no com
pleta la suma de 5,040 rs., que es la 
correspondiente, antes de que se ve- 
riíique el sorteo, si sale soldado no 
percibe mas que 6,400 rs., porque ca
da décima que se paga de menos equi
vale á dos para el cobro.

Toda suscricion de décimas que no 
se haya formalizado la víspera del día 
en que se verifique el sorteo por la 
Diputación Provincial respectiva, que
da nulo 'y sin efecto.

En todo lo demas rigen para esta 
operación las bases generales del Segu- j 
ro de Quintas. •

Se admiten suscriciones para el pró
ximo sorteo. = En Zaragoza calle de 
Carrica, antes Luna núm. 4 —Y en 
la de S. Pablo núm. 85.

Sociedad de Seguros mutuos sobre la 
vida, autorizada por Real árdea de 24 
de Febrero de 1860.

Director General, el Exmo. Sr. D 
Pascual Madoz.

Capital suscrito en 9 de Abril, rea
les vellón 117.402,700.

La Peninsular abraza por el sistema 
mútuo todos los ramos de seguros so
bre la vida.

Hay asociaciones para Capital sin

। riesgo, para capital de supervivencia, 
| capital por muerte y renta á voluntad.

La mas aceptable en lo general, es 
la primera de capjtal sin riegso en ca
so de muerte, en la que los Padres de 
familia pueden hacer imposiciones con 
objeto de llegar á una época dada, y 
redimir á un hijo de la suerte de sol
dado; dar carrera á algún otro ó dotar 
á una hija etc. seguros de no perder 
nada nunca; teniendo garantizadas sus 
imposiciones é intereses en dicha aso
ciación, con la ventajade poder retirar 
el capital mejorado, desde que trans
curra un año de su última imposición.

La Compañía invierte los fondos á 
voluntad de los imponentes, en tilulos 
de la deuda pública ó en obligaciones 
hipotecarias, creadas sobre la propie
dad que moviliza y sobre las fincas que 
construye, que pasan ya dé cien, y 
enagena con tan buen éxito, en pública 
subasta, á pagar á los 15 años; hallán
dose dispuesta á construir muy pronto 
en esta Capital. También edifica en ter
reno de particulares,

El Sub-Director en Zaragoza es Don 
Felipe Juste, Calle de Bruil número 1.

LUICION DE CENSOS DEL CLERO.
Diócesis de Tarazón a.

Habiendo terminado el plazo para 
solicitar la luición de censos del Clero 
de la Diócesis de Tarazona.en breve de
ben ser aprobadas todas las solicitudes 
que se han presentado al Gobierno pi
diendo la luición: y como para verificar 
el pago de los capitales sea necesaria la 
presentación del recibo de la última 
pensión satisfecha, á fin de abonar á 
la Hacienda el prorrateo que corres
ponda; ruego á los censatarios que 
me han encomendado el despacho 
de la luición de sus censos, me envíen 
sin perder tiempo el último recibo sa
tisfecho, los que ya no me lo hayan 
remitido, á fin de estar provisto de lo 
necesario para dejar corrientes sus res
pectivos censos.—Zaragoza I.” de Mayo 
de l864.=Scñas de mi casa calle de 
Jaime l.° núm. 46.=Manuel Galindo.

CORTE DE MADERAS.

Habiendo determinado el dueño 
de la pardina llamada de Cilla, 
sita en los términos de Huérlalo y 
Binies, en el partido judicial de Ja
ca, hacer una corla de madera re
donda de la llamada comunmente 
docena, catorcena, secena y bovedi
llas; se advierte al público que du
rante el mes actual se admitirán 
proposiciones para 'corlar hasta el 
número de 2000 palos marcados ya 
en el cilado monte.

Los pactos y condiciones se hallan 
de manifiesto en casa de D. Fran
cisco Larraz calle de Cerdan núme
ro 2 en Zaragoza, á quien po<lráh 
dirigirse los interesados en la com
pra.

IMPRENTA

de Antonio Gallifa.


